
T E X T O S  A P R O B A D O S  E N  P L E N A R I A

• Mensaje de datos: De conformidad con el literal 

-

-
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-

-

DIRECTORES: 

IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

SENADO Y CÁMARA

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESIÓN PLENARIA EL DÍA 29 DE MARZO DE 
2017 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 106 DE 

2016 SENADO
por medio de la cual se regula la creación, 

circulación, aceptación, el aval y demás actos 
cambiarios sobre el Título Valor Electrónico.

DECRETA:

Objeto y ámbito de aplicación.

-

-

-

-

-
-

-



-

-

-
-
-

-

-

-
-
-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

Principios

-

-

-
-

-

-

-

-
-

-

-
-

-

-

-

-

forma;

Menciones y requisitos para la crea-
ción de los títulos valores electrónicos y demás actos 
cambiarios realizados respecto de los mismos -

-

-

-



-

-

Títulos valores electrónicos con espa-
cios en blanco -

-

Aceptación electrónica. Para efectos 
-

-

-

Obligatoriedad
-
-

Entidades autorizadas para consti-
tuirse en Centrales de Registro Electrónico. 

-

-

Funciones de las Centrales de Registro 
Electrónico -

-

-

-
-

-

-

-

-

-

Del contrato de depósito de títulos va-
lores -

-

-

-
-
-

-

-

Reglamento de operaciones de la Cen-
tral de Registro Electrónico

-



-

-
-
-

-

-
-

-

-

transacciones;

software

-

-

-
-

Principios del registro electrónico sobre 
títulos valores electrónicos

-

-

-
-

-

 
Información a los depositantes. Con la 

-
-

-
-

-
-

Responsabilidad de los depositantes

-

Efecto jurídico de la anotación en cuen-
ta

-

Reglas y principios sobre la anotación 
en cuenta y los depósitos centralizados de valores

-

-



-
-
-

-

Efecto jurídico de la anotación de do-
cumentos electrónicos transferibles

-

Ejercicio del derecho representado en 
el Título Valor Electrónico

Legitimación para el ejercicio de los 

de Registro Electrónico

-
-

-

-

-

-

por la Central de Registro Electrónico. -

-

Ejercicio de derechos patrimoniales por 
parte de la Central de Registro Electrónico -

-
-

-
trimoniales por parte del depositante. -

-

-

-

-

-

-

-

Legítimo tenedor



-
-

Circulación electrónica del Título Va-
lor Electrónico nominativo

-

Circulación electrónica de los títulos 
valores a la orden

-
-

Tradición de títulos valores al porta-
dor

-
-

Aval de Título Valor Electrónico
-

Afectaciones o gravámenes sobre títu-
los valores electrónicos

-
-
-

Vigencia

-

-

por medio de la cual se regula la creación, circulación, 
aceptación, el aval y demás actos cambiarios sobre el 
Título Valor Electrónico

-

-

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESIÓN PLENARIA EL DÍA 29 DE MARZO DE 
2017 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 117 DE 

2015 SENADO
por la cual se establecen las normas de conducta 

-
nario Militar.

DECRETA:
LIBRO PRIMERO

-
-

ZAR LA DISCIPLINA

Deber fundamental del militar -

-
-
-

Comportamiento militar
-

-

-
-

Disciplina militar

-

-

-

-

-

Condición del militar -
-

Principios de la condición militar

-

Valores militares

-



-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

Virtudes militares

-

-

-

-

-

-

-
-

-
-

Probidad militar

La orden militar
-

Orden ilegítima

-



-

-

Oportunidad de la orden

-
-

-

Conducto regular -
-

-

Restablecimiento del conducto regular

Funciones del militar -
-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-
-
-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-
-

-



-

-

-

-

-

Actuaciones frente a la disciplina

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

mando
Normas de conducta en el ejercicio del 

mando -

-

-

-

-

-
-

-
-

-

-



-
-

-

-

-

-

-

-
-

-

Normas de conducta en relación con 
los subalternos.

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-
-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

Normas de conducta frente al Derecho 
Internacional Humanitario. -

-

-

-



-
-

-

-

-

-
-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

Normas de conducta en operaciones 
de paz, estabilización, seguridad y ayuda humanitaria

-

-

-

-

-

-
-

-

-

militar
Mantenimiento de la disciplina. La dis-

-

-

Medios para encauzar la disciplina
-

-

Situaciones que dan lugar a la apli-
cación de medios correctivos.

-



-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

Medios correctivos para encauzar la 
disciplina

-

-

-
-

-

-
-

-

-
-

Aplicación de medios correctivos. Co-

-

-

-

-

-



-

-

-

-

Estímulo al cumplimiento de los debe-
res.

Finalidad del estímulo.

Criterios para otorgar estímulos. Para 

-

Proporcionalidad del estímulo. El es-

Formalidad del estímulo.

-

-

Estímulos -
tes:

Felicitación privada verbal o escrita
-

Felicitación pública.
-
-

-
-

Permisos especiales. -
-

-

-

-

-

-
-

-

Premio al mejor soldado -
-

-

Jineta de buena conducta
-

-



-

Distintivos
-

Reglamentación de distintivos. El otor-
-

 Son nom-

-

Condecoraciones -

-

Premios especiales -

Reconocimiento de la dignidad huma-
na. -

Igualdad ante la ley.
-

Legalidad
-

-

-

Juez natural. -
-

Formas propias del proceso disciplina-
rio -

Favorabilidad -

-

-

Presunción de inocencia. El destina-
-

Resolución de la duda

Derecho a la defensa -
-

-

Celeridad del proceso.
-

-

Contradicción

Culpabilidad
-

Titularidad de la potestad y de la ac-
ción disciplinaria. -

Autonomía

Tipicidad
-

Antijuridicidad disciplinaria militar
-
-

Fines y funciones de la sanción dis-
ciplinaria.

-
-



-

Proporcionalidad

Motivación

Gratuidad
-

Especialidad -

-

Interpretación de la ley disciplinaria. 
-

-

Aplicación de principios e integración 
normativa. -

-

-

-
-

Destinatarios

-

-
-

-

Autores

Acción u omisión -
-

Posición de garante
-
-

-

INTERESES

Deberes

-

-

-

-

-
-

-

-

-
-

-
-



-

-

Prohibiciones -

-

-

-
-

-

-

-

-
-

-
-

-
-

-

-

-

Inhabilidades sobrevinientes -

-

Otras inhabilidades -

-
-

-
-

-

-
-

-

-
-

-

-

-



DE LAS FALTAS
-

Falta disciplinaria.
-

-

-
rias

Faltas gravísimas. -
mas: 

-

-
-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-
-

-
-

-
-

-

-

-
-

-

-

-

-

-



-

-

-

-

-

-

-
-

-

-
-

-

-
-

-
-

-

-

-
-

-
-
-

-

-

-

-

-

-
-

-
-

-

-

-

-

-

-



-

-
-

-

-

-
-

-

-
-

-

-
-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

Faltas graves.

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-



-

-
-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-
-



-
-

-

-

-

-

-

Faltas leves

-
-

-
-

-

-

-
-

-

-

-
-

-

-

-
-

-

Otras faltas.
-

-
-

-
-

-

-

-
-

-



-

-

-

DE LAS SANCIONES

-

 Son san-

-

-

-

-

-

-
-

-

Aplicación de las sanciones. Las san-

-

-

-

-

-

-

Graduación.

Circunstancias de atenuación. Son cir-

-

-

-

-

-

Circunstancias de agravación -

-



-

-

-

-
BILIDAD DISCIPLINARIA

-
bilidad disciplinaria.

-

-

-

-
-

Caducidad. -

Prescripción.

-
-

-

-

Prescripción de varias acciones. -
-
-

-

-

Noción. -

-

Grados disciplinarios.
-

Traspaso de atribuciones disciplina-
rias.

-

De la competencia
Atribución General de Competencia. 

-

-

-

-
-

-



Atribuciones en el Ministerio de Defen-
sa Nacional. -

-
-

-

-

-

-

-

Competencias en la Dirección General 
Marítima. 

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

Atribuciones sobre los gerentes y direc-
tores de entidades adscritas o vinculadas al Ministerio 
de Defensa Nacional.

-

-

-

-

Atribuciones sobre el personal militar 
que preste sus servicios en entidades adscritas o vincu-
ladas al Ministerio de Defensa Nacional. -

-

-



-

-

-

Atribuciones en la Corporación de 
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Indus-
tria Naval, Marítima y Fluvial (Cotecmar). Es com-

-

-
-

-

-

-
-

-

-

-
-

-

-

-

Atribuciones en el Comando General, 
sus dependencias y Organizaciones Conjuntas

-

-

-

-

-

-

-

-

Competencia de la Junta Disciplina-
ria Militar. -

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-
-



-

-

-

-

-

-
-

-
-

Competencias disciplinarias en el 
Ejército Nacional. 

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-



-

-

-

-

-

-

-

-

-

Competencias disciplinarias en la Ar-
mada Nacional.

Nacional:
-

-

-

Sanidad Militar:
-

-
-

-

-

Nacional:
-

-
-

Sanidad Militar:
-

-
-

-

-

-

-
-
-

Sanidad Militar:
-

-

-

-



-
-
-

-
-

Competencias disciplinarias en la 
Fuerza Aérea Colombiana.

-
rea:

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
rea:

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
trenamiento:

-

-

-

-

-



-

-

-

-
-

-

Personal militar en comisión. -

-

Competencia residual. En casos de 

-

Atribuciones de nuevas dependencias 
o unidades. -

-

-

Validez de la actuación en traslado de 
competencia.

-

De las agregaciones. Para los casos 

-
-

-

-

-
-

-
-

Competencia a prevención. -
-

-

-

Concurrencia de competencias. -

-

Colisión de competencias. -

-
-

-
-

-

-

 

-

-

-



-

-

-
nas de Asuntos Disciplinarios. El Ministerio de Defen-

-

Comando General y Comandos de Fuerza.
-
-
-

-
tos Disciplinarios en las Unidades Militares. -

-

-

Disciplinarios.

-

-
-

-

Facultad del funcionario de instruc-
ción.

-
-

-

-

-

-

-
-
-

Facultad del secretario. -

-

-

-

-

-

-

Del asesor jurídico.

-

-



-

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

Actuación procesal. -

-

-

Principio de economía.

-

-

-

Principio de imparcialidad.

-
-

-

-

Principio de dirección.

-
-

-

-
-

-
mente

Principio de publicidad. -
-

-
-

-

Requisitos formales de la actuación. 
-

-

-

-

-

-

Ruptura de la unidad procesal. Proce-

-

-
-
-

Aducción de documentos. -
-
-
-



Principio de jerarquía.
-

Corrección de actos irregulares. El 

Principio de doble instancia. -
-

Principio de la no reformatio in pe-
jus. -

Lealtad. -

Principio de integración.
-
-

-

Investigación integral. -

Naturaleza de la acción disciplinaria. 

-
ciosa.

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

Obligatoriedad de la acción disci-
plinaria.

-
-

-

-

Conductas punibles. Si los hechos 
-

-

de formular queja.

-

-

Terminación del procedimiento. En 

-

Reserva de la actuación disciplinaria. 

-

Causales de impedimento y recusa-
ción.



-
-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

Declaración de impedimento. -

Recusaciones. -

-

Procedimiento en caso de impedimen-
to o de recusación. -

-
-

-

-

-

-

Sanciones al recusante.

-
-

-
-

Sujetos procesales en el proceso dis-
ciplinario.

-

-
-

-

Derechos del investigado. -

-

-

Derechos de la víctima. Son derechos 

-

-

-

-



-

-
-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-
te.

-

-

-

-
-

-

-

-
ción electrónicos.

-

-

Términos procesales.

-

Prórroga.

-



Renuncia a términos
-

-

Recursos y su formalidad. Contra las 
-
-

Oportunidad para interponerlos. Los 
-

-

-

-

Ejecutoria de las providencias. Las 

Reposición.

-
-

Apelación.

-

Fines de la apelación.

-

Insistencia en la admisión del recurso 
de apelación.

-

-
-

-

Requisitos.

-

Desistimiento de los recursos.

Competencia. Los fallos sancionato-

-

-
-

-

Causales de revocatoria de los fallos 
sancionatorios. -

-

Revocatoria a solicitud del sanciona-
do.

-

-

Requisitos para solicitar la revocato-
ria de los fallos. -



-

-

-

-
-

Efecto de la solicitud y del acto que 
la resuelve.

-
-

Necesidad. -

Investigación Integral. -

Medios de prueba. Son medios de 
-

-

-

-

Principios y criterios probatorios. La 
-
-
-

-
-

Libertad de pruebas.

-

Práctica de pruebas por comisionado 
o designado.

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-
-

-

-

Prueba trasladada -
-

-
-
-

-

-

-



-

-

Apoyo técnico -
-

Oportunidad para controvertir la 
prueba

Apreciación integral

Prueba para sancionar

-

Requisitos de la confesión -

-

-

Procedimiento
-

-
-

-

Criterios para la apreciación

Deber de rendir testimonio -

-
-

Testigo renuente
-

-
-

-

-

Amonestación previa al juramento

-
-

Testigo impedido para concurrir
-

-
-



-
-

-

-

-

-

-

Testimonio de agente diplomático
-
-

-

-
-

-

Prohibición -

-

Recepción del testimonio -

-
-

Práctica del interrogatorio -

-
-

-

-
-

-
-

Criterios para la apreciación del 
testimonio

-
-

-

-

Peritación
Procedencia -

-

Impedimentos y recusaciones del pe-
rito

-

-

-

-

-
-

-

Requisitos y práctica -

-



-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

Contradicción del dictamen en la eta-
pa de indagación

-

-

-
-

-

-
-
-

-
-

-

-

-
-
-

Comparecencia del perito a la au-
diencia -

-

Apreciación del dictamen

-

-

Trámite de la objeción del dictamen

-

-
-

Procedencia

-

-

-

Requisitos -

-



-

-

-

-

-

-

-

Naturaleza de la queja y del informe

Aporte
-
-

Obligación de entregar documentos

-

-

-

-

-

Documento tachado de falso
-
-
-
-

-

-

Presunción de autenticidad -

-

 Indicio
Elementos

Unidad de indicio

Prueba del hecho indicador

Apreciación
-

Causales de nulidad

-

-

Efectos de la declaratoria de nulidad
-

-

-

Requisitos de la solicitud de nulidad

-



-

-

Principios que orientan la declarato-
ria de las nulidades y su convalidación

-

-

-

-

-

Término para resolver -

-

Informe o queja -

-
-

Indagación

-
-

-

-

-

-
-

-

Requisitos de la decisión de citación 
a audiencia

-

-

-

-
-

-

-
-

Trámite previo de la audiencia -
-
-

-
-

tes medios:

-



-

-
-

Inconvenientes en la asistencia a la 
audiencia

-

Procedimiento en caso de ausencia

-

Descargos y pruebas

-

-

-

-

Variación de los cargos
-

-

Cierre de la investigación y alegatos 
de conclusión

-
-

-

-

-
-

Contenido del fallo
contener:

-

-

-
-

-

-

-

Recurso contra el fallo de primera 
instancia

-

Trámite de la segunda instancia

-
-



Procedimiento de la Junta Discipli-
naria Militar

-

-
-
-

-

Asistencia durante el desarrollo de 
las audiencias

-

-

Procedimiento especial para faltas le-
ves -

-

-

-

-

-

-

-

-
-

Ejecución de la sanción

-

-

Anotación y registro

-

Vigencia de antecedentes disciplina-
rios

-
-

-
-
-

Pago y plazo de la multa

-

Transitoriedad



Vigencia y derogatorias

-

-

por la cual se establecen las normas de Conducta del 
-

rio Militar

-
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